
RECOMENDACIÓN No. 36/2008*  

 

El 30 de enero de 2008, la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México, recibió 

el escrito de queja de una madre de familia, en el que refirió hechos que consideró 

violatorios a derechos humanos en agravio de los menores alumnos del jardín de niños 

“Club Rotario”, ubicado el municipio de Tlalnepantla de Baz, México, atribuibles a 

servidores públicos adscritos a la Secretaría de Educación del Estado de México. 

 

De la investigación realizada por esta Comisión estatal, se pudo inferir que en el ciclo 

escolar 2007 – 2008, la profesora Mary Carmen Rodríguez Alegría, docente del tercer 

grado grupo C del jardín de niños “Club Rotario”, ubicado en el municipio de Tlalnepantla 

de Baz, México, específicamente durante los meses de agosto a diciembre (la profesora 

solicitó un permiso sin goce de sueldo del primero de enero al 15 de agosto de este año), 

implementó como forma de disciplinar a sus alumnos, el sancionarlos con introducirlos a 

un pequeño espacio de la escuela al que le denominó como “cuarto oscuro”. 

 

Los niños eran conducidos por la docente a este espacio, a efecto de que permanecieran 

en su interior por el tiempo que la profesora considerara, mencionándoles asimismo, que 

no debían encender la luz, ya que de manera contraria les podría aparecer un gato; los 

niños objeto de la medida disciplinaria eran en su mayoría objeto de encierro en el 

pequeño local, hasta que la profesora u otro compañero les abría la puerta para permitir su 

salida. El “cuarto oscuro” era conocido por la mayoría de los alumnos y en consecuencia 

era objeto de temor, llanto, ansiedad y angustia. 

 

Durante los meses de agosto a diciembre, la docente Mary Carmen Rodríguez Alegría 

implementó, asimismo, como forma de disciplinar a sus alumnos, los malos tratos físicos, 

como el propiciar que un alumno golpeara al infante que lo había agredido, mantenerlos de 

pie, sujetarlos y jalarlos de sus brazos o azotarles sus cuadernos, además del uso de 

palabras altisonantes. 

 

Estas formas de aplicar la disciplina en el aula afectaron el desarrollo psicológico y el 

desenvolvimiento psicoemocional de las niñas y los niños del jardín de niños. 

 

Las evidencias reunidas por este Organismo en la investigación de los hechos, permiten 

sostener fundadamente que la profesora Mary Carmen Rodríguez Alegría omitió cumplir 

adecuadamente con su servicio público en materia de educación, al desarrollar conductas 

que atentaron contra la integridad física y psicológica de los alumnos a quienes les 

impartía clase, trasgrediendo el derecho humano a la educación amparado por el artículo 

3º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el rubro vinculado con 

una de sus finalidades: tenderá “…a desarrollar armónicamente todas las facultades del 

ser humano…” 

 

Sobre el particular, cabe precisar que la Convención sobre los Derechos del Niño, tratado 

internacional de observancia obligatoria en el país, dispone en su artículo 28, apartado 2, 

que: “Los Estados Partes adoptarán cuantas medidas sean adecuadas para velar porque 

la disciplina escolar se administre de modo compatible con la dignidad humana del niño y 

de conformidad con la presente Convención.” Lo anterior confirma que los golpes y en 

general, cualquier maltrato físico y/o psicológico en agravio de las niñas y los niños, es 



incompatible con el derecho a la educación, y que la disciplina escolar debe ser 

administrada respetando indefectiblemente la dignidad de los infantes; en esta guisa, el 

docente debe estar preparado ética, personal y académicamente para ejercer la disciplina 

en clase, haciendo a un lado la implementación de recursos que vulneren la integridad 

física y psicológica de los alumnos. 

 

En el caso a estudio, la conducta de la profesora Mary Carmen Rodríguez Alegría 

contradijo la disposición internacional antes transcrita ya que el bienestar físico y 

psicológico del alumnado en el salón de clases y en la escuela, es incompatible con los 

malos tratos que habitualmente desarrollaba la docente en agravio de sus menores 

alumnos. 

 

En efecto, el contenido del dictamen en materia de Psicología que recabó esta Comisión 

concatenado con los informes que fueron rendidos por Secretaría de Educación del Estado 

de México, permiten afirmar que la docente involucrada, en el ejercicio de su servicio 

público, infirió malos tratos a sus alumnos en general, entre los que se pueden mencionar: 

introducirlos a un pequeño espacio de la escuela al que le denominó como “cuarto oscuro”, 

propiciar que un alumno golpeara al infante que lo había agredido, mantenerlos de pie, 

sujetarlos y jalarlos de sus brazos o azotarles sus cuadernos, además del uso de palabras 

altisonantes, los cuales ocasionaron resultara afectado “…el crecimiento, desarrollo 

cognoscitivo, la afectividad y la autoestima de los menores de referencia...”, acorde a la 

opinión técnica recabada en la materia. 

 

Debe advertirse que la opinión emitida por especialistas en Psicología de este Organismo, 

en su apartado correspondiente al rubro valoración psicológica, precisó que los menores 

alumnos de la docente Rodríguez Alegría presentaban “…ansiedad, angustia, necesidad 

de crecer, inseguridad, timidez, agresión reprimida y evasión de lo que pasa a su 

alrededor...”, concluyendo que éstos “…PRESENTAN INDICADORES DE MALTRATO 

EMOCIONAL...”, evidencia técnica incontestable que permite sostener fundadamente que 

los alumnos de la docente Rodríguez Alegría, fueron objeto de malos tratos por parte de 

dicha servidor público. 

 

Robusteció lo expuesto en el párrafo que antecede, el informe rendido por la Secretaría de 

Educación de la entidad, del que destacan las actas de fechas 14 y 23 de enero de este 

año, instrumentadas en el plantel escolar. La primera hizo constar, entre otras cosas, las 

inconformidades de algunos padres de familia respecto a la actitud de la docente 

Rodríguez Alegría hacía sus menores hijos, en este documento especificó cuál es el 

comportamiento que adopta con los alumnos en general. El acta citada en segundo 

término, precisó la reunión efectuada entre la supervisora escolar de la zona y los 

servidores públicos adscritos al plantel de referencia, ocasión en la que la docente Mary 

Carmen Rodríguez Alegría ofreció una disculpa por su actitud a los padres de familia, de 

igual manera, respaldó lo aquí sostenido las afirmaciones asentadas en los escritos 

recibidos en este Organismo el siete de marzo de este año, a través de los cuales dos 

padres de familia, comunican la conducta tan negativa que se ha suscitado con la 

profesora Rodríguez Alegría hacia sus hijos, afirmaciones que permiten inferir que los 

malos tratos, además de psicológicos, habían sido también físicos, ello como forma de 

disciplina empleada por la docente Mary Carmen Rodríguez Alegría. 

 



En ese tenor, las afirmaciones contenidas apoyadas en las evidencias dieron cuenta de 

que la educadora Rodríguez Alegría adoptó conductas fuera del contexto escolar, malos 

tratos físicos y psicológicos que ejecutó en perjuicio de las niñas y los niños a los que 

impartía clase en el jardín de niños “Club Rotario”, conducta que repercutió en la salud 

emocional de éstos.  

 

Por lo anteriormente expuesto, el Comisionado de los Derechos Humanos del Estado de 

México, formuló a la Secretaria de Educación del Estado de México, las siguientes: 

 

 

RECOMENDACIONES 

 

PRIMERA. Como medida que deberá tomarse para garantizar los derechos de las niñas y 

los niños agraviados, se sirva enviar sus órdenes a quien corresponda, para que los 

infantes que presenten alguna afectación psicológica con motivo de los actos objeto del 

documento de Recomendación, sean canalizados, a la brevedad, con especialistas en 

Psicología, bien de esa dependencia a su cargo o de alguna institución del sector salud, a 

efecto de que se les brinde atención profesional. 

 

SEGUNDA. Como acción de carácter preventivo, ordene a quien corresponda se vigoricen 

las acciones de supervisión al jardín de niños “Club Rotario” ubicado en el municipio de 

Tlalnepantla de Baz, México, a efecto de verificar que la disciplina que se administra en 

sus aulas sea compatible con la dignidad humana de sus alumnos. Lo anterior a fin de 

preservar la integridad física y psicológica de las niñas y los niños del plantel educativo y 

con el ánimo de salvaguardar el derecho de los escolares a una educación de calidad que 

cristalice los objetivos que en la materia dispone el artículo tercero de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

TERCERA. Ordene a quien competa, proporcione al titular del órgano de control interno de 

esa Secretaría la información, documentación y evidencias que éste le requiera, a fin de 

que esté en aptitud de investigar, identificar y determinar el correspondiente procedimiento 

administrativo que en su momento se inicie por la probable responsabilidad administrativa 

en la que haya incurrido la docente Mary Carmen Rodríguez Alegría, por los actos y/o 

omisiones señalados en el capítulo de observaciones del documento de Recomendación y 

a efecto de que, en su caso, se impongan las sanciones que con estricto apego a Derecho 

procedan. 

 

*  La Recomendación 36/2008 se emitió a la Secretaria de Educación del Estado de México, el  14 de agosto del 

año 2008, por discriminación, violación al derecho de la igualdad y al trato digno y negativa e inadecuada 

prestación de servicios en materia de educaciónSe ha determinado publicar una síntesis de la misma, con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 9 y 114 del Reglamento Interno de la Comisión de Derechos 

Humanos del Estado de México. El texto íntegro de la Recomendación se encuentra en el expediente respectivo 

y consta de 17 fojas. 

 


